
 

 

 

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto 

Interlocutorio: 
0489 

Radicado: 05001 31 10 005 2023 00311 00 

Solicitante: 
OLGA DEL SOCORRO LOPERA 
PIEDRAHÍTA 

Solicitado: HERNANDO DE JESÚS MURILLO RINCÓN 

Subtema: 
OTROS PROCESOS Y ACTUACIONES 
ESPECIALES (AMPARO DE POBREZA) 

 

 

Se recibió de la Oficina de Apoyo Judicial (REPARTO) la presente 

demanda de ACTUACION ESPECIALES (AMPARO DE POBREZA) 

instaurado por la señora OLGA DEL SOCORRO LOPERA PIEDRAHÍTA. 

 

 

De la lectura de la demanda se desprende que adolece de requisitos 

establecidos en la ley, de obligatorio y forzoso cumplimiento. En 

consecuencia, se concede a la demandante el término de cinco (5) días 

para llenar los siguientes requisitos, SO PENA DE RECHAZARLA 

(artículos 83, 84 y 5 Código General del Proceso): 

 

 

1.- Se deberá aclarar las pretensiones informando que tipo de proceso 

se pretende adelantar debido a que, el encabezado de la solicitud hace 

referencia a un VERBAL SUMARIO DE EXONERACIÓN DE CUOTA 



 

ALIMENTARIA y los hechos expuestos dan cuenta de un trámite de 

jurisdicción laboral sin dar información del tipo de proceso que se 

procura adelantar.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 
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